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ARTÍCULO ^OFICIO.
Núm.r 590.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Vigilancia.—El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación me ha comuni
cado con fecha 6 del actual la Real 
orden siguiente.—Deseando la Reina 
(q. D. g.) evitar que se repitan los 
abusos que han solido cometerse en 
algunos pueblos al solicitar de los Go
bernadores de las provincias pasapor
tes para el estrangero se ha servido 
mandar. l.° Que cuando las personas 
que deseen obtener dicho documento 
no sean conocidas por su posición ú 
otras circunstancias, les exija V. S. 
una certificación del Inspector ó Comi
sario de vigilancia, ó del Alcalde en su 
caso, en que bajo la responsabilidad 
del funcionario que la libre, se acredi
te que no hay motivos para creer que 
el interesado trata de evadir con per
juicio de tercero el cumplimiento de 
obligaciones contraídas, ni de sustraer
se á los procedimientos de alguna au
toridad, ni de pasar á otro pais con 
fines reprobados. 2.° Que si el que in
tenta dirigirse al estrangero está en el 
caso previsto por el art. 127 de la ley 
vigente de reemplazos ó en el art. a7 
de la Instrucción de 25 de junio de 
1856 para la ejecución de la ley de 
Milicias provinciales por hallarse en la 
edad de 17 años cumplidos á 25, se 
esprese en el pasaporte, si procediere 
su concesión, que ha consignado en 
depósito seis mil reales, ó la cantidad 
que en adelante se fijare para redimir 
la suerte de soldado ú otorgado escri
tura de fianza suficiente para cubrir 
la plaza de soldado que pueda corres
ponderle en el ejército ó en la reserva, 
ó bien que ha acreditado estar libre de 
responsabilidad para el servicio de las 
armas. 3.° Que los mozos comprendi
dos en la mencionada edad no puedan 
incluirse en pasaportes colectivos, aun 

cuando hayan de viajar con sus padres 
ó tutores; sino que "los han de obtener 
personales, ó esclusivamente para ellos. 
4.° Por último, que V. S. procure que 
se entreguen los pasaportes personal
mente en ose Gobierno de provincia á 
losinteresados,asegurándoscde la iden
tidad de los mismos; y que cuando esto 
no pueda realizarse sin graves molestias 
ó perjuicios para aquellos disponga 
S. V. se envíen por el correo á los al
caldes previo el pago de la retribución 
señalada, cuando no deban espedirse gra
tis para que aquellas autoridades hagan 
la entrega bajo su responsabilidad dan
do aviso del día en que se hubiere ve
rificado. De Real orden lo digo á Y. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—He dispuesto su publica
ción en el Boletín oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia á quienes 
encargo la tengan presente y cumplan 
en la parle que les concierne. Palma 
25 de agosto de 1859.—José Primo de 
Rivera.

Núm.° 591.
Sanidad.—Desde que se han tenido 

noticias de la aparición del cólera mor
bo asiático en la capital y algunos 
pueblos de la provincia de Murcia, se 
han tomado por este Gobierno, á pro
puesta y de acuerdo con la Junta pro
vincial de sanidad, las medidas marí
timas que mas pueden conducir á 
precaver á estas islasdel contagio. Mas 
como estas precauciones deben ir acom
pañadas de las que respecto del interior 
aconseja la higiene pública y la pru
dencia exige para el caso designado de 
una invasión de la epidemia, he dis
puesto el cumplimiento de las reglas 
siguientes bajo la mas estrecha respon
sabilidad de los alcaldes:

1 .“ Los alcaldes convocarán desde 
luego las Juntas municipales de sani
dad y de beneficencia y dispondrán la 
lectura en sesión de la Real orden de 
18 de enero de 1849", inserta en el 
Boletín oficial núm. 2517, de las Ins

trucciones de 30 de marzo del mismo 
año, boletines oficiales números 2546 
y 2547 y de la Recopilación publica
da en el boletín extraordinario del dia 
25 de julio de 1856 núm. 3693; pro
cediendo en seguida al nombramiento 
de las Comisiones permanentes de salu
bridad pública del seno de las primeras, 
con arreglo al art. 14 de la citada 
Real orden de 18 de enero de 1849.

2 .a Los mismos alcaldes propon
drán en seguida á este Gobierno los 
vocales supernumerarios en que deba 
ser aumentaba la Junta municipal de 
sanidad respectiva y los de número 
que acaso fallaren, á tenor de lo dis
puesto en la propia Real orden.

3 .a Luego de nombradas las Co
misiones permanentes de salubridad pú- 
blica^ que podrán serlo en los pueblos 
de menos de20.000 almas siempre que 
se juzgue conveniente su existencia 
atendidas sus circunstancias especiales, 
procederán al desempeño de su impor
tantísima misión que os examinar mi- 
nuciosame ile el estado do la población 
respecto á las causas permanentes ó 
accidentales do insalubridad que se 
observen en el respectivo distrito mu
nicipal por todos los conceptos que de
talla el art. 15 de la citada Real orden, 
siempre que lo exija el mejor servicio, 
se propondrán á este Gobierno los vo
cales de fuera de la Junta con que con
venga aumentarse dichas Comisiones, 
en conformidad á lo prevenido en el 
artículo 16 de la misma Real orden.

4 .a Los alcaldes do acuerdo con las 
Juntas de sanidad y de beneficencia, 
dividirán las poblaciones por parroquias 
ó bien en barrios, á fin de distribuirse 
de la manera mas ventajosa el servicio 
sanitario; y oscilarán ellos mismos y 
los individuos de las Juntas ó Comisio
nes la caridad pública para que pueda 
ejercerse la beneficencia domiciliaria con 
el objeto de minorar en lo posible los 
efectos de la miseria. '

5 .a Los mismos alcaldes procede
rán con igual acuerdo á disponer lo 
conveniente para que en cada una de 

dichas divisiones no se carezca en un 
caso desgraciado de lodo lo preciso 
respecto de boticas, casas de socorro y 
enfermerías del cólera-, con arreglo á lo 
que sobre estos servicios disponen las 
citadas Instrucciones de 30 de marzo 
de 1849 desde el art. 37 en adelante.

6 .a Los alcaldes de los pueblos 
donde se carece de boticas, dispondrán 
inmediatamente lo necesario para ad
quirir un botiquín que pondrán al cui
dado del facultativo del pueblo ó de la 
persona que se considere mas apropó
sito. Palma 25 de agosto de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm.0 592.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Según noticia recibida del Ministerio 
de Fomento, por conduelo del de Ma
rina, debe encenderse desde el l.° de 
Setiembre próximo el nuevo faro si
guiente:

MAR CANTÁBRICO.
Provincia de Oviedo.—Faro de isla 

Tapia.
Situado en la cumbre de la referida 

isla, la cual está separada de la costa 
100 metros.

Aparato caladióptrico de tercer or
den; lito fija variada con destello cada 
2 minutos.

Alcance en el estado ordinario de 
la atmósfera 15 millas.

Latitud 43° 35’ 36” N.
Longitud 00 46 10 O. de San Fer

nando.
Elevación del foco luminoso sobro 

el nivel del mar 28,3 metros: sobre 
el terreno 8,3 metros.

Torre de granito ceniciento y do dos 
cuerpos, sobre la fachada norte de la 
habitación de los torreros. El primer 
cuerpo tiene por baso un oclógano y 
el segundo un decágono. La casa do 
los torreros y la cúpula son blancas.

Madrid 23 de Julio de 1859.— 
Francisco Chacón.
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